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ADVS&TEZf CÍA OFICIAL. 

La» l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n ¡e insertar le en 

(es BOLLTIBES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publ i ca todos los d i n , e x c e p t o los Jo u ln . ;o« . 
PRKCIOS DE ÍCSCRICIOX .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pe>etas m e n 

suales anticipadas; fu«ra de e l la 3*50 al mes ; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 
28 '50 por un a ñ o — S e admiten su icr i c iones en Madrid, en la A lministraclon del 
BOLETÍN , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente por m^dio de c a r 
ta a l a Admin i s t rac ión , con inc lus ión d«l importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cuntimos de pese ta . 

A D V E A T M O X A EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s qua 

sean á instancia de parte no pobre , s e Insectar io o f i c ia lmente : 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io n a c i o n a l 

que dimane de las m i s m a s ; pero l o s d e interés part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Diputación 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

El Excmo. Sr. Presidente do esta 
Corporación, Ordeuador general de pa
cos del presupuesto de la provincia, se 
la servido disponer el abono de intereses 
del empréstito de carreteras provinciales 

de 1857, correspondientes al semestre 
vencido en 1.° de Mayo de 1876. 

Y en su virtud, los señores que en su 
poder obren facturas del iudicado semes
tre, se servirán presentarse en la Sección 
y Negociado que se cita, el lunes 16 del 
corriente, de once á tres de la tarde, á 
fin de hacer efectivo su importe. 

Madrid 14 de Junio 1879.==El Conta
dor interino, Francisco Augústin. 

Comisión provincial. 
Sesión de 26 de Mayo de 1879. 

Abierta la sesión á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del señor 
Revuelta y con asistencia de los Sres. Vicepresidente, aerantes, Pozo, Narbou y 
Morales, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente dio principio al reconocimiento definitivo de los mozos do este 
reemplazo declarados útiles condicionalmente, cuya observación ha terminado tanto 
tula Caja como en el Hospital militar; revisión de reemplazos antoriorea y resolución 
de incidencias pendientes, dando el resultado que á continuación se expresa. 

Útiles condicionalmente procedentes de observación y correspondientes al reem
plazo de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Distr i to de la A u d i e n c i a . 
25 Francisco González Celedonio Inútil. 
91 José Rodríguez Solano Ídem. 

116 Tomás Escalante Tancredi Útil, soldado definitivo. 
245 Cayetano Sanz José Inútil. 

l l u c n a v l s t a . 
73 Juan Martínez Villalva Útil, y hallándose en caja con recurso pendiente 

hasta justificar la excepción de hijo de viuda 
que había alegado, exceptuado. 

&4 Aurelio Martínez Gómez Inútil. 
|4l Luis Pérez Villamil Útil, soldado definitivo. 
W Eugenio Rodríguez Ruiz Inútil. 
270 Carlos Obies y Mata Ídem. 

Reemplazo de 1878. 
*2 Máximo Hernández y Hernández.. Útil, soldado definitivo. 

C e n t r o . 

1879. 
I Enrique Dutlra y Alvarez Útil, soldado definitivo. 

29 Casimiro Galán y García Inútil. 
j|9 Manuel Sanseroni y Marcos Ídem. 
^2 Santiago Diez Rodríguez Útil, soldado definitivo. 
*3 José Hernández Ruiz ídem id. id. 

18 
2n 
48 
% 
113 
125 
135 
141 
153 
169 

C o n g r e s o . 

Saturnino García López ídem 1 ' 
Gregorio Callejo Caballero * soldado definitivo. 
Pascual Otaegui Azcarreta , u ' id id 
Ansel Carrafero García W¿» id d. 
Rafael Bonal y Jiménez.... ÍÍSn 
Ángel Llopis Serrano A™"u* 
Enrique Opacio y Mesa 8S s o l d a d o definitivo. 
Juan Antonio \epes _ ; . ; J 
Félix Fernandez.Arias ídem id. id. 
Alberto Espinosa }™™' 
Adolfo Abella Crousellas Mem. 
Eusebio Fernandez Cuesta íaem. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

90 Antonio Ruiz Viltaseñor. 
119 Pedro Bcrnal García 
125 Isidoro García 
130 Antonio de Gort y Fernandez 
151 Fernando Flcuriot y Rojo 
174 Ángel López Marian 
213 Luis Espina y Capo 
238 Luis Romero Vinuesa 
253 Joaquín María Vázquez Rodríguez. 
258 Joaquín Sancho Pérez 
279 Manuel Tando González 
282 José Güelta del Pozo 
331 Enrique García Calderón 
311 Bautista Pinto Fernandez 
352 José García Vázquez 

RESULTADO. 

44 Narciso Burgos Montenegro 
87 Antonio López y López 
93 Félix Guerro Ortega 

121 Mariano Rivero Mudo , 
130 Evaristo Guardia Baus 
199 Francisco Criado y García 
211 José Taibó Camian 
217 Antonio Ruano Martin 
237 Mariano Jiincno Lerma 
2S2 Mariano Vaquero Moreno 
311 Ramiro López Menendez 

I Iospit . i l . 

Inút i l 
Útil, soldado definitivo. 
Ídem id. id. 
Inútil. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Útil, soldado definitivo. 
Inútil 
Ídem. 
Útil, soldado definitivo. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Útil, soldado definitivo. 

Palac io . 
Inú t i l . 
Útil, soldado definitivo. 
Inú t i l 
ídem. 
ídem. 
Útil, soldado definitivo. 
Inú t i l . 
ídem. 
ídem. 
Útil, soldado definitivo. 
Inútil. 

El Alnmo. 
2 Inocencio Rivas Inútil. 

AjaWIr. 
7 Roque Cava Casillas y San Martin. Inútil. 

Guadarrama. 
1 Alvaro García Ballesteros Inútil. 

C h a m a r t l n . 
7 Andrés Martin Nogales Inútil. 

Carabanchel l l a j o . 
17 Juan José Franco Castan Útil, soldado definitivo. 
9 Francisco Rodríguez Arango Inútil. 

liecerril. 
3 Abdon García Herrero Útil, soldado definitivo. 

D a g a n z o . 
5 Ángel de Moya Bueno Inútil 

Mejorada del Campo. 
5 Leocadio Carralero Adán Inútil. 

F u e n l a b r a d a . 
7 Estanislao González Martin Útil, soldado definitivo. 

19 Hermenegildo Herrero Martin— ídem id. id. 

Cabanl l las de la S ierra . 
3 Bernardino Torres Santos Útil, soldado definitivo. 

T o r r e j o n de Ardoz. 
4 Faustino Veleño Damián.. Útil, soldado definitivo. 
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Lunes Í6 de Junio de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Guadnl lx . 
6 Juan Lastra y Rivas Útil, soldado definitivo. 

G a l a p a g a r . 
1 Antonio Greciano Alonso Inútil. 

A r a n j u e z . 
22 Eugenio Alvarez Rollo Inútil. 
37 José del Águila y Pérez ídem. 

Campo-Real» 
5 Pablo Pastor Ancil Inútil. 

Alcalá de l l e n a r e s . 
1 Jaime Calatayud Mcstre Inútil. 

:16 José González Ponce ídem. 

1878. 
L e g a n é s . 

2 Eustaquio Leal Fernandez Inútil. 

X o r r e l a g u n a . 
15 Calixto Patricio Baraona Útil condicional mente y exceptuado por haber 

justificado la excepción de hijo de viuda 
pobre. 

Pera le s de T a j u ñ a . 

1 Francisco Sánchez García Inútil. 

1877. 
Racafría . 

13 Gumersindo Gañil Bcjar Inútil. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Bfeemplazo de 1878. 

C e n i c i e n t o s * 
2 Lorenzo Serrano Pérez Inútil. 

Santo aria de la Alameda. 

2 Lucio García Soriano Inútil. 

Colmenar del Arroyo . 
2 Crisantos Martin Panadero Útil, soldado definitivo. 

Alcalá de l l e n a r e s . 
42 Antonio Llcdó Martínez Útil, soldado definitivo. 

Incidencias del reemplazo corriente: , 

S a n M a r t í n de Y a l d e l g l e s l a s . 
14 Juan Jaro Carballo Útil, soldado definitivo. 

ATaralagamella. 
4 Benito Bernaldo de Quirós Excluido como comprendido en la regla 1.' del ar

tículo 97 de la ley. 

Valdi lecha . 
5 Patricio García Madrid Se proroga por dos meses el plazo concedido para 

presentar certificación de existencia de su her
mano. 

I n c l u s a . 
119 Alfonso Fernandez Pascual Útil, soldado, vuelve á disposición del Sr. Gober

nador, por orden de cuya autoridad ha sido pre
sentado. 

Faldea v e r o . 

2 Faustino Cordobés y Borlaz Inútil. 

B r e a . 

3 Cesáreo Diaz y Maeso Soldado definitivo. 

G e t a f e . 

40 Francisco López y López Cubre plaza. 

T o r r e l n g u n a . 

11 Tomás Mariano Rodrigucz Se confirma el fallo del Ayuntamiento y se decla
ra exceptuado. 

1S Mariano Donato Pascual Martinez. Ídem id. id. 

F u e n t l d u e ñ a de T a j o . 

9 Miguel de la Plaza Domingucz... Se revoca el fallo del Ayuntamiento v u J 
ra exceptuado. y * l c ^cla-

Vll lavcrde . 
13 Antonio Amaro Serrano Cubre plaza. 

C a m p o - R e a l . 
3 José Hernández Pacheco Soldado definitivo. 

P a l a c i o . 
56 Gonzalo Constanzo y Martínez.... De conformidad con el Ayuntamiento, excenfn.j 

323 Germán López Alfonso ídem id. id. ' p i u w * 

C o n g r e s o . 
21-1 Eduardo Hernández Crame Útil, soldado. 

A u d i e n c i a . 
48 Enrique Victoria Munté Útil, soldado. 

231 José García López Pendiente como procesado. 
244 Federico Várela Pérez. Cubre plaza como recluta disponible. 
246 Bonifacio Pinedo Martinez Útil, soldado. 

C e n t r o . 
39 Agustín Gil y Calvo Soldado definitivo. 

190 Ramón Cabrera y Alvarez Prófugo. 
237 Mariano Mojados Llorama Reclámese del Juzgado de la Audiencia testimonie 

de la causa. 

H u e n a v l s t a . 
308 José María Iglesias Despaigne.... Soldado definitivo. 

H o s p i t a l . 
80 Andrés Ballesteros Martinez De conformidad con el distrito, exceptuado. 

244 Florentino Jara Muñoz Exceptuado por el distrito. 
Reemplazo de 1878. 

6 Ramón García Gacio 
26 Florentino Morato Quero 
28 Pedro Zapata Pedros 
44 José Artigao Serrano 
80 Juan José Costa y Muñiz.. 

104 Francisco Fernandez Martinez.... 
108 Tomás Loríente Fernandez 
117 Federico Rodríguez Fernandez.... 
126 Antonio de Agustín Sanz 
127 Ignacio Valero Morales 
130 Francisco María Lorenzo González 

García 
140 Pedro Ramos García 
160 Mateo Rodrigucz López 
164 Luis Zoya de la Cruz 
167 Nicolás Guerrero Ranz 
168 Benito Orozco Martin 
171 Salvador María Gómez Ocal 
176 Manuel Jordán de Luna. 
209 Clemente Mateo Camarasa 
211 Manuel Palau Lozano 
231 Domingo González Vega 
242 José María Torres de la Carrera.. 
254 Valentín Diaz Hermida 

Hospita l . 
Exceptuado por el distrito 
Pendiente hasta nuevo señalamiento, 
prófugo. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Redimió 
Exceptuado por el distrito, 
ídem, id id. 
ídem id. id. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito. 

C o n g r e s o . 
6 Amalio Fernandez García Prófugo • . . ..^«tuado. 

36 José Cumplido Ayuso Se revoca el fallo del Ayuntamiento, exccF» 
."477 Martín Luengo González '. De conformidad con el Ayuntamiento, exccF 

l l u e n a v l s t a . 
112 Rafael Andrés y Miguel Pendiente por enfermo. 
115 Manuel Tomás y Nuñcz Ídem de presentación. 
123 Antonio Rodríguez Pastor Exceptuado. 
144 Cristóbal Alzamora y Galán Redimió. 
211 Vicente Gómez Hernández Prófugo. 

1877. 
Hospi ta l . 

12 Miguel Puerto y Tornero Prófugo. 
34 Poficarpo Albadalejo y Bartolomé. Inútil. 

Cristóbal Muñoz y Cortés Exceptuado por el distrito 
54 Bernardino Miguel Vidal ídem id. id. 

.39 Carlos Martinez Barrasa P.rófugo. 
149 Lucio Honrado y Corrales Útil, soldado. 
193 Doroteo Martínez Mesa Exceptuado por el 
218 Eladio Martinez Moya ídem id. id. 
233 Teófilo González Callejo... ídem id. id. 
241 José Gómez López ídem id. id. 
243 Cristóbal Navarro Torrecilla • Útil; soldado. 

distrito. 

104 Rafael Casa Sacristán 

P a l a c i o . 

1877. 
Prófugo. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

B u e n a v i s t a . 
6 Plácido Villar Artachc Continúa pe ndiente de expediente de hijo de -viuda. 

136 Amalio Gil y Mendia Útil, soldado. 

Alca lá de l l e n a r e s . 
7 Carlos Doroteo Moreno Tellcz— 

11 Benito Mariano Burgos Zorrilla... 
Pendiente de presentación. 
De conformidad con el Ayuntamiento, exceptuado. 

Valdeuioro. 
9 Vicente Eugenio García y Rosello. Útil, soldado. 

E x t r e m e r a . 
13 Pablo Denche Martínez De conformidad con el Ayuntamiento, exceptuado. 

R o b l e d o de Cháve la* 
6 Bernardo Hcras Serrano Pendiente d c ampliación de expediente. 

1878. 

F n e n t l d u e ñ a de Tajo. 
5 Julián Fernandez y Pérez Soldado definitivo 

Moralzarzal . 
3 Máximo Sastre y Estévez Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado. 

Colmenar VIe j o . 
22 Antonio Diaz Mansilla De conformidad con el Ayuntamiento, exceptuado 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1879. 

OVIEDO.—Cangas d e T l n e o . 
Juan Ccstona y Fernandez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Faerar. 
Francisco Feito Suarez Ingresó en caja. 

PALENCIA.—Palenela. 
José Fernandez Labrador Ingresó en caja 

L U G O . — t ingo . 

José López Fernandez Ingresó en caja. 

VIZCAYA.—Valdegaldamez. 
Luis Gutiérrez Ugalde Ingresó como recluta disponible. 

BADAJOZ.-Feria. 
Hipólito Galvan Rodríguez Ingresó como recluta disponible. 

SORIA.—San E s t e b a n de G u z n i a n . 
Nemesio Rincón Palomar Ingresó como recluta disponible. 

SANTANDER. - V I l laverde de T r u e l o*. 
Dionisio Baranda y Rozas Ingresó como recluta disponible. 

Reemplazo de 1877. 
LUGO.—Cabana. 

Manuel Diaz López Ingresó en caja. 
OVIEDO.-Ln R e i r á . 

Ceferino Riesco Ingresó en caja. 
SORIA.—San E s t e b a n de G n z m a n . 

Santos Vergara y Delgado Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1875. 

S e v i l l a . 

Manuel Jiménez y Tortosa Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1870. 
LUGO. — Valle de Oro. 

Pedro Piernas Rollo Ingresó en caja. 

Por último, teniendo en cuenta que 

{>or lo avanzado de la hora no podía tener 
ugar el reconocimiento de los útiles 

condicionales restantes, se acordó cele
brar sesión el martes 27, á las tres de la 
tarde, dirigiendo las citaciones oportunas; 
y que por el Negociado respectivo se pro
ceda á la liquidación de cupos y demás 
operaciones á que den lugar los acuerdos 
adoptados en esta sesión, pasando al 
efecto las órdenes oportunas al Jefe de la 
Caja; levantándose la de este día á las 
siete y media de la tarde, de que yo el 
Secretario certifico.=El Vicepresidente, 
Dionisio de Revuelta. = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 

H e l m o n t e de T a j o . 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes á los años económicos 
de 1876 á 1877 y las de 1877 á 1878, se 
hallan terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días, á contar desde 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que pue
dan enterarse los vecinos de este pueblo 
que lo tengan por conveniente, pasando 
á la dicha Secretaría para que puedan 
revisarlas y examinarlas. 

B e l m e n t e de Tajo 8 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Joaquín Sánchez. 

€-<rsIada. 
El apéndice al amillaramiento y re

partimiento de la contribución territorial 
para 1879 á 80, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclamacio
nes en el preciso término de ocho dias, 
contados desde el en 'que este anuncio 
sea inserto en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia. 

Los Sres. Alcaldes de Vicálvaro, Ba
rajas y San Fernando se servirán darle 
publicidad. 

Coslada 11 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

ülajadalionda. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes al año económico 
de 1877 á 78, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, y cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones, que serán comunica
das á la Junta. 

Majadahonda 9 de Junio de 1879.=EI 
Alcalde, Donato Gala. 

Ultra flores. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias el apéndice al amillaramien
to de riqueza de esta villa para el repar
timiento de la contribución de inmueoles 
v ganadería del próximo año económico 
de 1879 á 1880. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes de este término munici
pal puedan enterarsey reclamar de agra
vio durante dicho término. 

Miraflores y Junio 8 de 1879.=E1 
Alcalde, José Jiménez. 

H'nvalagaraella. 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico por término de 15 dias la matricu
la de subsidio industrial para oír recla
maciones; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Navalagamella 8 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco.=El Secre
tario, Darío Cao. 

Lo que se anuncia al público pira 
admitir reclamaciones por término le 
ocho días, pasados los cuales no senil 
admitidas. 

Navalagamella 8 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco.=El Secre
tario, Darío Cao. 

N u e v o Baz tan 
El repartimiento de la contribución 

de inmueoles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año económico 
1879 á 80, se halla de manifiesto por ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
á fin de oir las reclamaciones que contra 
el mismo pudieran presentarse. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo del Rey, 
Villar del Olmo y Olmeda de la Cebaíía 
se servirán dar publicidad á este anuncio. 

Nuevo Baztan 10 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, José Antolí. 

R o z a s de P u e r t o - R e a l . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1879 á 80, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
á fin de oir reclamaciones de agravio si 
las hubiere; trascurrido que sea dicho 
término no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos, Cadalso, San Martin y Ma
drid se servirán dar la mayor publicidad 
á este edicto. 

Rozas de Puerto-Real 9 de Junio de 
1879.=El Alcalde, Ramón Arranz. 

S a n t a María de la Alameda. 
El repartimiento de la contribución 

territorial ejecutado en esta villa para 
el año económico de 1879-80, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir las redamaciones que se 
presenten. 

Santa María de la Alameda 9 de Junio 
de 1879.=El Alcalde, Maximino Soriano. 

S a n S e b a s t i a n de los R e y e s . 
No habiéndose hecho proposición al 

ramo de vino r,con venta exclusiva en la 
su oasta celebrada en el dia de hoy, el 
Ayuntamiento que prosido ha acordado 
continúe aquella abierta por ocho dias, 
en cuyo término pueden hacerse proposi
ciones por las dos terceras partes de la 
cuota señalada á dicho ramo. 

San Sebastian de los Reyes 8 de 
Juuio de 1879.=E1 Alcalde, Gumersindo 
García. 

También se acordó acceder á lo solici
to por el mozo núm. 285 del distrito 
íe l Hospital en el presente reemplazo, 
Joaquín Tanayo Vigaray, autorizando á 

la Comisión provincial de Toledo para 
que ante la misma, y previas las forma
lidades de la ley, se admita al sustituto 
que presente. 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. 

En la subasta celebrada en el dia de 
hoy se han hecho proposiciones á los 
ramos de jabón, aceites de todas clases, 
tocinos, etc., aguardiente y carnes fres
cas, con venta exclusiva, y al de fabri
cación y expendicion de pan con la libre 
venta, por las dos terceras partes de la 
cuota que tenían señalados. 

En su virtud se anuncia la última 
subasta para el domingo próximo 15 del 
actual, a las diez do su mañana, en esta 
casa consistorial, en la cual no se acep-
tarásino la mejora del 5 por lOOal menos, 
y sobre ella pujas á la llana. 

San Sebastian de los Reyes 8 de 
Junio de 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

Til la del P r a d o . 
Formado por la Junta pericial de esta 

villa el apéndice al amillaramiento de 
riqueza contribuyente que ha de servir 
de base para la derrama del venidero año 
económico, el mismo queda expuesto ai 
público por término de ocho dias para 
que sea reconocido por los contribuyentes 
y produzcan las reclamaciones que ten
gan á bien; en la inteligencia de que pa
sado el expresado plazo, después no se 
admitirá ninguna por justa y razonada 
que sea. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

Villa del Prado Mayo 30 de 1879.= 
José García Escudero. 
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Practicada la derrama do contribu
ción territorial para el venidero año 
económico de 1879 á 80, por el Ayunta
miento de esta villa, la misma queda 
expuesta al público por término de ocho 
dias para que los en ella comprendidos 
puedan enterarse y producirlas reclama
ciones que tengan á bien referentes á la 
designación de cuotas. 

Villa del Prado Junio 10 de 1879.= 
José García Escudero. 

V í l l i i i i u e v a de I V r a l e s . 

El repartimiento de la contribucian 
territorial de esta villa, correspondiente 
al año ecouóinico próximo de 1879 á 80, 
so halla terminado y de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento á fin de oir reclamaciones; 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán atendidas las que se pre
senten por justificadas que sean. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Brúñete y Villamantilla se servirán dar 
á este anuncio la publicidad posible. 

Villanueva de Perales 9 de Junio de 
1879.=El Alcalde, Romualdo Povedano. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el año eco
nómico de 1879 á 80, se halla concluida 
y de manifiesto por ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones; previniendo que trascur
ridos no serán admitidas las que se pre
senten. 

Villanueva de Perales 9 do Junio de 
1879.=El Alcalde, Romualdo Povedano. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Juana Dávila y Guitan, natural 
de Balbuena (Guadalajara), hija de Car
los y María, soltera, planchadora y de 
27 años de edad, que ha vivido en la ca
lle del León, números 29 y 31, piso cuar
to, derecha, siendo dicha sujeta de esta
tura regular, cara larga y vestida de 
luto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso priucipal del Palacio de Justicia, ó 
en la cárcel de mujeres, á la práctica de 
una diligencia acordada en causa crimi
nal que se sigue contra la misma sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la captura 
de dicha procesada, y caso de conseguir
lo la pongan á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Pozo, José Escribano. 

I). Sebastian Carrasco y Calveute, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alfonso Arroniz, natural de Mur
cia, de estatura regular, moreno y delga
do, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias se pre
sente ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por falsedad y estafa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 

{•erjuicio que so determina en la ley do 
•Injuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), le ex
horto y requiero y de mi parte lo pido v 
encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes do la 
policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disnosicion do 
este Juzgado en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 10 de Junio do 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por su man
dado, por mi compañero López, Pedro 
Advíacula Villarrubia. 

C e n t r o . 
Habiendo sido declarado en estado 

de quiebra D. Santiago Muñoz y Martí
nez, que habita calle de la Abada, nú
mero 2, tienda, en virtud de auto dicta
do por el Sr. D. Fernaudo Várela y Uña
te, Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta capital é interiuo de prime
ra instancia del mismo, se hace público 
y notorio por medio del presente, prohi
biendo que nadio haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado y sí sólo al depo
sitario nombrado, bajo la pena de no 
quedar descargados de dichos pagos ó 
entrega de obligaciones que tengan pen
dientes en favor del mismo; prohibién
dose asimismo á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
casa-comercio quebrada, que hagan ma
nifestación de ellas por notas que entre
garán al Juez comisario, pena de teni
dos por ocultadores de bienes y cómpli
ces en la repetida quiebra; y que opor
tunamente se hará saber el dia, sitio y 
hora en que haya do celebrarse la pri
mera junta de acreedores. 

Madrid 11 de Junio de 1879.=V." B. '= 
Varela.=El Escribano, Aniceto do la 
Roca. 153 

C o n g r e s o . 

D. Euriquo Ruiz y Crespo, Magistrado 
de Audiencia fuera de estaCorte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Hernández 
Castellanos, veciuo de Valencia, sin que 
couste su filiación, sólo sí que es licen
ciado del Ejército de Ultramar, y el cual 
el dia 6 de Abril último se presentó con 
una joven en la fotografía de D. Antonio 
Barcia, situada en la calle de Sevilla, 
número 16 de esta Corte, y después de 
retratarse, para lo cual dicho fotógrafo le 
puso un reloj, se marchó sin entregarlo, 
para que en el término de 10 dias so pre
sente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan por hurto de dicho 
reloj; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Juuio de 1879.=Enrique 
Ruiz y Crespo.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz y Crespo, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Domingo Rodríguez 
Villasondra, natural de esta Corte, bijo 
de Gregorio y de Victoria, de 25 años de 
edad, soltero, jornalero, domiciliado en 
la calle de Calatrava, núm. 4, cuarto ba
jo, el cual es de estatura regular, ojos y 
pelo castaños, barba afeitada, viste pan
talón, chaleco y americana de paño os
curo, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por hurto de un ca
ballo; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
su busca y captura y lo pongan á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 
1879.—Eugenio Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito dol Hospicio do esta capital, 
se cita y llama á la persona ó personas 
que puedan identificar la de un hombre 
de unos 5frá 60 años de edad, de estatu
ra regular, delgado, pelo cauoso poco 
poblado, con la barba y bigote afeitados, 
vestido de pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño burdo, color castaño, todo muy 
andrajoso, que fué recogido por la pareja 
de Orden público el dia 1.° de Mayo últi
mo, á las siete de la mañana, en la calle 
de Fuencarral, esquina á la de las Infan
tas, en completo estado de embriaguez, 
y falleció á la una y veinte minutos de 
la madrugada del dia sígnente en la casa 
de Socorro de este distrito, á fin de qu¿ 
en término de 10 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en la causa que con 
tal motivo se sigue. 

Madrid 7 de Junio de 1879.=V.° B . ° = 
Longué.=El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha señalado el dia 
23 del actual, á la una de su tarde, para 
la venta en pública subasta de 100.000 
ladrillos recochos, tasados en la cantidad 
de 3.000 pesetas; advirtiéndose que para 
tomar parto en la subasta es condición 
indispensable consignar sobre la mesa 
judicial la suma de 250 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1879.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 152 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita á las personas que al final se 
expresan, para que dentro del término de 
nuevo dias comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el piso priucipal del Palacio 
de Justicia, á fin de prestar declaración 
eu causa criminal que en el mismo se 
instruye. 

D. Juan Ampudia, Tele3foro Ruiz de 
Torre-milano, Beatriz Miranda, Asun
ción Morales, Fernando Mur, Eduardo 
Casalta, Eugeuio Bustamante, Feman
do Montenegro y Ricardo Solís. 

Madrid9 de Junio del879.=V.° B.°= 
L. Rico.=El Escribano, Luis Escobar. 

Alcalá de l l enares* 
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 

primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al penado en el correspon
diente de esta ciudad, Pablo Jacobo José 
Buros y Ducoso, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de su provincia, com-

{>arezca en este Juzgado á responder de 
os cargos que le resultan en la causa 

criminal de oficio que contra el mismo 
estoy instruyendo por quebrantamiento 
de condena; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que practiquen las más 
activas y continuas gestiones en busca 
del Pablo Buros, y caso do ser habido 
procedan á su deteucion y remisión á es
te Juzgado con las seguridades conve
nientes; á cuyo efecto se les hace saber 
que el expresado individuo, cuyo para
dero se ignora desde el dia de ayer, es de 
Burdeos (Francia), avecindado en Ma
drid, hijo de Pedro y de Deseada, de 31 
años de edad, soltero, de ocupación co
merciante, sabe leer y escribir, y tiene 
pelo negro, cejas negras, ojos castaños, 
nariz aguileña, cara y boca regular, bar
ba poblada, color sano, y cinco pies y 
una pulgada de estatura, sin que se le 
conozcan otras señas particulares, si 
bien debe llamar la atención su acento 
extranjero. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Junio de 1879.=Miguel Tieso.=Por 
mandado de su señoría, Juan Francisco 
Ballesteros. 

Fábrica Nacional dol Sello. 

En cumplimiento do lo ordenado 
la superioridad, tendrá lugar en el 
pacho do esta Administración, el dia-> 
del actual, á las doce de la mañana, l a s 

basta pública para la adquisición 
1.030 cajones de madera de pino y?? 
cajas de zinc cou objeto de envasar ló 
efectos timbrados que han de remitirse á 
las islas de Cuba y Puerto-Rico para coa. 
sumo del año de 1880, con arreglo al 
go de condiciones y muestras de los cai 
jone3 que desdo este dia se hallan de mal 
nifiesto en este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 3 pesetas 99 céntimos por cada 
cajón de madera y zinc, no pudiéndose' 
admitir proposición que exceda de dicho 
precio, ni la que no contenga la cona. 
truccion do ambas clases de cajones. 

Para tomar parte en la subasta seri 
preciso haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 300 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se uai-
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 13 de Junio de 1879.=El Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Modelo que se cita. 

Don , vecino de , que vive ca
lle de , número , cuarto , 53 
compromete á suministrar á la Fábrica 
Nacional del Sello los 1.030 cajones de 
pino y 73 cajas de zinc que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta de Ma
drid, fecha , ó BOLETÍN OFICIAL, fe
cha , conformándose un un todo con el 
pliego de condiciones. respectivo y por 
la cantidad de (en letra) cada cajoa 
do madera de pino y la de (en letra) 
por cada cajón de zinc; á cuyo fin acom
paña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caía general de Dopósitos 
el de (en letra), necesario para optar 
á esta subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

Intendencia militar do Castilla 
la Nueva. 

No habiendo producido resultado las 
dos subastas celebradas para enajenar 
53.300 tornillos existentes eu el Parque 
central de material de campamento, se 
hace saber al público que el dia 21 dol 
corrieute, á las doce de su mañana, se 
admitirán proposiciones sueltas para la 
venta de los expresados tornillos; cuyo 
acto tendrá lugar eu el local que ocupa 
esta Intendencia, sita en la calle de To-
rija, núm. 14, piso segundo, donde se en
cuentra do manifiesto el pliego de con
diciones y muestra de los tornillos. 

Madrid 9 de Junio de 1879.=Ramou 
Iranzo. 

VENTA DE TIERRAS EN VICALVABO. 
S U B A S T A VOLU.NTARIA. 

El dia 18 del actual,, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la sa-
basta voluntaria de varias tierras de pan 

ante el llevar eu término de Vallecas, 
Notario de Madrid D. José García Las
tra, y eu su estudio, calle de la Cruz, nú
meros 5 y 7, segundo. 

Los títulos de propiedad y pl¡e£° d e 

condiciones se hallan de manifiesto ante 
el expresado Notario Sr. Lastra, qui«fl 

informará todos los dias no feriados, do 

Madrid l .°de Junio de 1879.=P- ^ 
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